
 

 

 
FICHA TÉCNICA DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 
 

Datos básicos de la Actividad Formativa 

Título Seminarios de Investigación 

Carácter Transversal 

Tipo Obligatoria 

Duración 

2 horas por seminario. 
Alumnos a tiempo completo: obligatorio asistir a tres por curso (uno de ellos 
como ponente y contraponente). 
Alumnos a tiempo parcial: obligatorio asistir a tres por curso (uno de ellos 
como ponente y contraponente) 

Planificación 
temporal 

A realizar a lo largo de la duración de los estudios de doctorado 

Contenidos 

Los seminarios servirán para que cada doctorando dé a conocer y tenga la 
oportunidad de discutir sus trabajos de investigación con otros participantes del 
programa o de otros programas afines. 
En el seminario, varios estudiantes que actuarán como ponentes propondrán 
textos de referencia (propios o no) en su campo de investigación, que les 
ayuden a enmarcar sus proyectos de investigación. El material se facilitará con 
antelación suficiente a todos los participantes.  
Cada ponente dispondrá de veinte minutos para su exposición y un contra-
ponente designado por el coordinador o coordinador adjunto del programa 
promoverá y moderará la discusión. El seminario se desarrollará en 
castellano/inglés.   



 

 

Resultados de 
aprendizaje 

Las competencias que se desarrollan en estos seminarios son: 

 CB12: capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar 
un proceso sustancial de investigación o creativo. 

 CB13: capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del 
conocimiento a través de una investigación original. 

 CB14: capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas. 

 CB15: capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica, 
y con la sociedad en general, acerca de sus ámbitos de conocimiento en los 
modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional. 

 CB16: capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el 
avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una 
sociedad basada en el conocimiento. 

 CA04: trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto 
internacional o multidisciplinar. 

 CA06: la crítica y defensa intelectual de soluciones. 
Además, se espera que, como resultado de estas actividades, los 
doctorandos sean capaces de integrar muchas de las competencias 
adquiridas a través de los cursos formativos, tales como pensamiento 
crítico, habilidades de comunicación y gestión de reuniones 

Lengua Español/inglés 

 

Procedimiento de control 

La actividad tiene carácter obligatorio. Un estudiante a tiempo completo deberá participar al menos 
en tres seminarios por curso, en uno de los cuales será ponente. Un estudiante a tiempo parcial 
deberá participar al menos en dos seminarios por curso, en uno de los cuales será ponente. 
La Comisión de Programa elaborará al principio de cada curso un plan de seminarios estableciendo 
los ponentes para cada uno de ellos y un número mínimo de participantes.  Los estudiantes podrán 
inscribirse además en los seminarios que deseen en función de sus intereses.  
En cada seminario, el profesor tutor evaluará la actividad del ponente con la calificación “Apto” o 
“No Apto” y confirmará la relación de asistentes prevista al seminario. En caso de que la evaluación 
del tutor sea “Apto” y se cumpla el requisito de asistencia, la actividad será recogida en el registro 
individualizado de actividades del estudiante. Si la evaluación fuera “No Apto”, el doctorando deberá 
repetir la actividad siguiendo las indicaciones correctivas del tutor. 

 

Actuaciones de movilidad 

Si el doctorando desarrolla una estancia en universidad extranjera donde se llevan a cabo 
seminarios de carácter similar y lo aprueba la Comisión académica del Programa, podrá realizar el 
seminario en una universidad extranjera.  
La universidad de destino habrá de emitir un certificado en el que se dé constancia de que el 
estudiante ha desarrollado con aprovechamiento el seminario autorizado, a efectos de que sea 
recogido en el registro de actividades. 

 


